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Ciudad de México, a 05 de octubre de 2023

oFlclo No. sGlDcJyEL/RPA/I¡lALci00860/2023

Dip. María Gabrieta Salido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del poder

Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México; me permito adjuntar et oficio AT/DGPC/193012A?3 de fecha 03 de octubre de 2023, signado
por eI Director GeneraI de Participación Ciudadana en la Alcaldía Tlalpan, Pabto César Lezama
Barreda, mediante elcuaI remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por ta Dip. Xóchitt Bravo
Espinosa y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el 21 de
septiembre de 2023, med iante el si m i [ar M DP DOTA/C Sp I 0402 12023.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo,

Atentamente,
Director General Jurídico y de Enlace Legistativo
la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. Jardón Pérez

C,c,c,e,p, Lezarìa Barreda; Director General de Participación Ciudadana en la Alcaldía Tlalpan.
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Validó irltro. Federico Marlfnez Torres Director dô Enlace, Anál¡s¡s Jurldicos y
Acuordos Leg¡slativos \

Revisó
L¡c. Nayeli Olaiz Diaz

Subdirectora d6 Atenciôn y S€guimisnto
del Proceso Legislativo \)

Elaboró
Lic, Nallsl¡ Bolaños Serna Técnico Administrativo
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PRESENTE

Me refiero al Presupuesto Partieipativo 2023
fecha 25 de septiembre de 2023, por et que

Ciudad de México, a 03 de octubrè de 2023

oficio: AT/DGPcI, Ì 930 laoag
Asunto: En atención aloficio

sG/DGJYEUPA,/CC DMX/il/000{ 99/2023

y al oficio SG/DGJYEUPA/CCDMX/|U000I9912023, de
haçe de conocimiento et Punto de Acuerdo de Urgente

fl 5 ÛtT;. 2tr3
I

y Obvia ResolucÌón, aprobado el 21 de septiembre de2023, por el Congreso de la Ciudad de México,
que a la letra dice;

oPrímero.- Se exhorfa respetuosamenfe a /aspersonas fitularcs de las dieciséls,a/ca/días de
la Cìudad de México, a,realizar el proceso de licitactón para la ejecucíón de los Proyectos de
Presupuesto Pafticipativo-'conespondientes at Ejercicio Fiscal 2023-2A24 con estrícto apega
al príncipio de legalidad y transparencia.

Segando. - Se exho¡fa respetuosamente a las personas titulares de /as drbcjséis alcatdías dø
Ia Çíudad de Méxíco, para que, con auxilìo de! lnstituto Ëlectonl de la Ciudad de México,
realicen una invitación formal a tos comités de ejecución, vigllancia, personas promoventes y
comrìsiones de participación comunltarla a /os procesos de ticitación de la unidad tenitorial
que les carresponda.

Terceto.- $e exhorta respetuosamente at Mtro. Juan Jasé Serrano Mendozasecretan'o de
la Cantralaría General dè Ia Cìudad de Méxíco, para quë vigile el conacto aetuar de los
Órganos lnternos de Aontrol de las dieciséis alcaldías de la Ciudad de México en las
denuncias presentadas porla ciudadania ante Ínegularidades en el proceso de adjudicación
y licitación para la ejecuciön del Presupuesto Participalivo 2023-2024."

Al respecto, me permito informar a usted que, de conformidad con lo dispuesto en la Guía Operativa
para el ejercicío de los recursos del Presupuesto Participativo 2023 y 2024 de las Alcaldlas de la
Ciudad de México, la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio
de Recursos de la Ciudad de México, ta Ley de Obra Pública de la Ciudad de México y la Ley de
Adquisiciones para el Distrito Federal, a la fecha nos encontramos iniciando los procedimíentos
administrativos para la contratación de obra públíca, privílegiando la licitación pública, con el fin de

ejecutar los proyectos de presupuesto participativo, en las diversas Unidades Territoriales,
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Asimiçr¡o, me permito infotmar que en cumplimiento a lo dispuesto en la Sección Segunda, pårrafo
cuartô, numeral I de la Gufa Operativa, esta Dirección General, convocarå de.manera formal, pol
oficio y correo electrÖnico, al Comité de Ejecución, a la pÊrsona proinoVdnte'ôel proyecto y a las
personas lntggrantes de la Comisión de Partióipaciôn Comunitaria, para asistir a los procedlmientos
que lleVeÈ.d cabo la Ðitección General de Obr'as y Desarrollo Urbano y ta Dirección General de
Administraoión, para la adquisiciôn de los bienes y/o servicios y la contrataciófr.de la obra prlblica,
en oalidad de invitados, auxiliåndose, en su caso, del lnstítuto Electoral, a fin de remitir de forma
oportuna la documentación referidas, con al menos 72 horas de antieipaclón a la celebración de los
actos,

Sin oho particular, reciba un cordialsaluds

ATENTA MËNTE

DIRECTOR GENËRAL ÞË PARTICIPACIÓN CIUDADANA

KÆ

c.c.p. - Mka. Alfa Ellana Goít¿álÊz
c.t,p.-t{Þ. Robêrto Sånchòz La¿o
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Magallano6, - Alcåldésâ dr Tlâlpán,
Péréz. - CoordlnådÖr dô Asesôres.
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